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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-nov-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2081  

Proceso:           Ejecutivo 
Demandante: Aura María Jansasoy Vega 
Demandada: Wilmer Alonso Enciso Reyes, Carmenza Rivera 
Radicación: 765204003005-2014-00063-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por el apoderado judicial de la 

parte demandada, donde se solicita la entrega de depósitos judiciales que se encuentran en el 

despacho por cuenta de este proceso.  

 

Examinado el presente asunto, se observa en la relación de los descuentos que figuran en el portal 

del Banco Agrario de Colombia, han sido realizados pero con destino al proceso con radicación 

2013-00098-00, propuesto igualmente por la señora Aura María Jansasoy Vega, contra los señores 

Wilmer Alonso Enciso Reyes, y Cristian Marmolejo Mina, el cual actualmente no se ha terminado, 

razón por la cual no se accederá a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, por lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


